
Nota N°:2 32 /14. 

Letra: MUN. U. 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

- DAMI p
e 

Deli	 nte de Ushu	 ..------ 

de !e. ,ntenderda Municipal 
___ 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 
"Donar Órganos es Donar Vida" 

"2014 — Año Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

Ushuaia,	 17 SEP 2014 

Sr. Vicepresidente 2° 
NC del Concejo Deliberante

Se adjunta la respuesta recibida por parte del Sr. Secretario de 
Turismo respecto de lo solicitado por el Concejo Deliberante, según lo dispuesto por la 
Resolución C.D. N° 106/2014.

SEÑOR VICEPRESIDENTE 2° 
A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 
Dn. WALTER VUOTO 
S.	 D. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra deI Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar Vida" 

"1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina 

"2014- Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown en el Bicentenario de 
la batalla de Montevideo" 

Nota N° 6$ /2014 
Letra: .S.T.U. 

USHUAIA, 

SR INTENDENTE

Adjunto a la presente remitimos copia del Decreto Municipal 

N° 1153/2014 mediante el cual la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia 

adhiere a la Promoción del Código de Conducta para la protección de los Derechos de 

Niñas, Niños y adolescentes en Viajes y Turismo. 

También se agrega copia del Código Ético Mundial para el 

Turismo que es la base sobre la cual trabaja nuestro Departamento Capacitaciones. 

Damos por cumplida de esta manera lo solicitado por 

Resolución N° 106/2014 del Concejo Deliberante de esta ciudad.

DANIEL LUIS LEGUI7A5100 
Secretano de Tuesmo 

M unnealidad de Cisheng 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



rodoric( 
/ INTE

IIIJRANO 
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= República Argentina= 
Munieipididad de UsInalia

"DONAR ORGANOS OS DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Anos de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

2014 Arm de I lomenaje al Almirante Guillenuo Rrowii, en el I lieenlenario del Combate Naval (le Montevideo" 

1 6	 2014 USHUAIA, 

VISTO el expediente Letra ST N° 9323/2013 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita el Acta Compromiso, celebrada en fecha cinco 

(05) de febrero de 2014, entrela Municipalidad de Ushuaia, representada por el Secretario de 

Turismo, Dn. Daniel LEGUIZAMON y el Ministerio de Turismo de la Nación, representado por la 

Lic. Maya GONZALEZ BENDER, en su carácter de Directora de Relaciones Internacionales e 

Institucionales

Que el Acta Compromiso aludida se ha suscripto con la finalidad de adherir 

promoción del Código de Conducta para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes en Viajes y Turismo. 

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto, copia autenticada del Acta 

Compromiso aludida, la cual se encuentra registrada bajo el N°8298, correspondiendo su 

• aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto 

administrativo, conforme lo establecido en el artículo 152° incisos 1) y 32), de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Aprobar ad-referéndum del Concejo Deliberante el Acta Compromiso registrada 

bajo el N° 8298, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, celebrada en 

fecha cinco (05) de febrero de 2014,entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por- el 

Secretario de Turismo, Dn. Daniel LEGUIZAMON y el Ministerio de Turismo de la Nación, 

representado por la Lic. Maya GONZALES BENDER, en su carácter de Directora de 

Relaciones Internacionales e Institucionales. Ello en virtud a lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Imputar el gasto que pudiera demandar el presente a las partidas 

presupuestarias correspondientes. 

ARTICULO 3°.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente acto. 

ARTICULO 4°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido, 

archivar.
1 1 5 3 

DECRETO MUNICIPAL N° 	 /2014.-  

fv.

DanieI Luis LEGUIZAMON 
SECRETARIO DETURISMO 

Municipalidadde Ushuaia 

COPIA F 
kic, DEBORA 

,Iefe Opto.	 B?Cretario
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son 

Secrotarlaie Tuvierno

J.WM/CIPAUMO DF.USHIJAIA

slrán Argentinas"
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ES COP IA HEL, 

7)/ COPIA FIEL 
DEBORA HII1SCH 

ja Dpto. UnIdad Seeretario 
Secrotarla da Tulismo 

U9HUAIA

1011"W\ M G VARIÑA 
.1nla	 ;reljio Gral. 

y F. y ci o -Ody r. 
11l l inwi1 , thel:1( lçUslunw

ACTA DE compizomiso

ADI	 A LA PIZOMOCION 1)11.2 

CODICO	 CONDUCT—A PAIZA LA PIZOTECCION I/E 

I ,OS 1)1 f,ln , ', C110S 1)1 ,7, NUÑAS L IN I ÑOS Y ADOI ,F,SCENTKS 

KN VIAl VS Y TklInSmo 

Minislenio de Torismo de la NaciOn, en adelanle MINTUR, nepresentado en cele aclo 

po LiSenora I)ireelona de Relacioncs Internaeionales e bel 	
ejonalee, 1 ie. Maya 

Iknder y U Seerelaria de Turisino de la M0He didad de Ushwiia, co adelanle STU, 
veprese.ntado por so Secrelario de Tunismo, Dn. LepnzainOn, ad-rek:rendum del ScOor 
lolendeole Munieipid y Concejo Delihenanle de Li eiodad de JclinaLi, se nennen con el rin de 

sii er11.111. 111 proseute /\e1i1 de Compromiso. 

c» i c,	 Ley Nacional 23.1i tI9 sancionad( en 1 991), nueslno país 

(nnvenuí)n Inleunneionnl sobre los 1)evechw; del Niño, en enyo	 nneolo ..32, los I...slados

reeonocen "el dereeho del nino i eslar prote0do contra la es pbotiiñn eennOiniea y conlva el 
desempeño de enalquier Iranaio que pueda sen peliusoso o entorpece co edneneiOn, o que sea 

nocivo pw.1 - 1 LI " lud o P", "* .( 1 el desoryolio lisien, inom11•11, osp11.11u111, 
in" usoeid "y em 

7“I estahleeen que "los 1 .1stados Parles se compromelen 1 proleu,er al niño Gonl y a lodas las Fonmas 

de eplonieinn y abusos senales. Con eslo lín, los 1. :,slados Panles lomar¿in en parlicular, lodas las 

medidas de earaeler oacional, liilleiIl y molliknenal que sean neuesavias para 

o 1,11 Uto1.,1o1O11 o 11 co11o1 
iño pa ia q" 1111 " .11-1() se dedIque- a eniilqui en ael yld.r1(1	 eN"l 

Ilep,111; 

• explolaciOn del niño en la I írost.iinen6n u otras prktieas sexual ,es ileu.ales; 

• ,a explotaciOn tel nino en espeeRículos u malevinles p01 no n 19-:\ 

(»ie seu„On el Antículo 75 inciso 22 de la ConslituciU Naeional Awenlina, los Tratados nIP 

enumelnelos enIre loe que se eneuenlra la C(111vCSICI(111 de loe Dencelins dcl Nirms (ratilícnul .d 1001. 

ru i cel . vo	 en las Lond Iciones d e si.i v11:,(1oc11:1,11eno" 1 c1.11r ( l u111 c.0111.1111cm"1.11. 

Que de aumerdo al Artículo •
32 de la Ley 26.061 de ProleeciOn Inlepral de los Deneehos de 

Ninas, Ninos y /\doleseenles, Política de 1 > noteceidn Inte rol de 1>erechos de las Niñas, Ninos y 

Adoleseentes, dehe sen implementada n i ediante una eoneeniaciOn antienlada de aeciones de 

Nacinn, las Provincias, la Cindad AniOnorna de Ibienos 	
ires y los Munielpios, y que este 

en[oque de derechos se exliende oil coniunlo del sistema, tanto en el diseno conio en la 

implemenlación, eiceneiOn y evalnación conliona de. poln icas pnibl icas de apl ieneinn 

lranslerencia direeta a toda la in[ancia, adolescencia y sus
ACTA 71- :. C1:•; rHADA 
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Quc	

N/hindial parn cl Turismo nprohndo pci nunnimidiftl cn 1n rcunihn 
As .

,nuhlen Gcnern1 dc Li Ormnizncihn Mundinl del "Hrismo (OMT) Ilcondn enho 

dc Chilc cii oulubre dc 1999, esInblcuc cn so Articulo 2" que "1,n cplolnuihn dc serus Imninnos: 

cunkillicrn de sus Formas, especiAncnIc Li sexual, y cn imrticulny uunndo nícuin a los niños, 
vulncrn Iii ohiclivos lun dnmuulnIcs du1.1urismo y cOnsli k l yc iifl nc iciiui du su cschcid" 

coNsIIANIM: 

/\snrublcn Gencral dc Li O pmniznción Mundinl dc turismo (OMT) 
en •1d Cnivo	

dcl 17 n1 22 dc ocluhre dc 1995, ndopld Li 1)culnunuihnsolwc Li PrcvenciOn dcl Turismo Sexual 04 ,„ .,mizndo, nprohndn mcdinidc 1:csolucidn A/kh:S/". (X1), con cl ohjelivo de InnuilCslar su reclia7.o n1 dcsn y rollo dcl ItIcH1 -110 sexunl ownn yrndo, condcunndo cii pn y liculw : cl lurismo scx ucil cluc alCcln u Li nCnncin. 

Ouc dc ncuerdo n1 compromiso nsumido dcsdc cl 	 Turismo kcspunsnhIc nirduyin,	 1:1 Hrticip;icidn dc(io; .1 en	 Musn hucuministcrinl dcl Plnn Nnuionnl 
/\ecihn ijor los 1)crcchos dc Inhincin y Adolcscencin y cii cl Grupo 12c.honnl dc Prcocucihn 
HNploinción csuini dc 1\11Uns, Ninos y Adolcs y cnIcs co Vinjcs y Turismo, cl MINTLII n . cicrec col nelion culn() I rdUCCID1 dc polnica de Hslado y dc linczunicnlos sculorinIcs. 

Quc cl IP dc dc 20n, Li por cntonces lirmh su ndhesidn u ffic Codu_ 
convirliCndoscc ii cl pdiuci organisrho (ic NsIndi 

. n nivel inlcruncionnl cn incorporni: esIn 
liemuniumn dc la iiu o, crcniido. su Chdio dc Condnu(n pnra li l'rolcccihn dc los 1)crculios dc 
Ninns, Ninos y /\dolcsuLntes cn \/inics y Turismo	 Prc y cncidn dc	 l',Nplo1nción 

()Lic unn dc 1ns nucioncs dcl Cich po dc Conducln cspeclhun Li promocihn del uuiisuuic u(111 (.1 oniclo dc	 socios csh :ntU:1icos dc Li nctividnd turística, unc tuilynjum 
cii	 dc. luis cHerims culabiecidos por	 Codc. ',11rdvds dc 
Socinl y ti co ccci iii i hirisnlo souinlmculc respousnhlu, cii ccIncidn u i ci uueocucihn 
viiihch le-1(m dc luisd cucciuius ciciijñus niños y adolcscenles. 

Ouc pci lo cx iuicxtc dc acncrdo ci Li pucscni c	 uPd, Lis p.mics compyomisos: 

i.0 ; . 1 . (1sc compromcic 

i\ ) kcvciioccuci iidcrdlP) ilsumido P or Li OMT cm	 com" nsj isduiWn	 I mpui cic los orl y,nnismos lidernncionnIcs y Lis	 nslilucioncs nacionnIcs pUbhuns y pnondns, quu 
conlOnnnn	 ComlIC dc Implcincnhwihn dc eslu(>di i o y cluc coon_linn ul 

H) (fooperw en Li dirusihn y npliencidn dc los principios chic clunwin cl Chdipo (.H 
ouducln iwu . n Li Prolccci(n dc los 1)crechos de	 Nhnos y )\dolusucnics cn Yinics o Tunismn 

paril 111 prevcmci(H1	 LxPlutaci(H)	 csciai, 1,11borili y LiTra111 ,	 dc 1111 
nucihn enlOundo n Li sensihiliznuihn en su ( .1inkito dc necihn, compromdicndo los dispositivos 
ncecsnrins icuicu su cjcuucihn y pn yn supervisni : su

)\(;di;\ id T r,u;11:zi ))\ 
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(.:) Tomw las mcdidas aprop•Mdas imua 1 .)rotcp,cr i ninas, niños y adolcsucnIcs dc 
cxplolacinu scNnuI, lal)oral y Li uala en viajcs y lurismo, rionicndo, cn praclica los criIcrios del 

dc condncIa, quc sc	 (.onIinuacinn: 

I) ILici pnblico cl co mpromi.m) i	 indio por Li Insnlucinn r)ara pronmcionar cl 1ciiodc (....onducm • 1 ,ara pm(cur in durcchos (ie 1 ñcc, ii ño y aclolcscculcs. 

2) InHri'llzir IndC) IOS iTilernbros cle Li (11Inizcuión, connzeim y 
se condu .tcan de conrormidad con las praclicas y p'oliticas (Ic ProlecciOn dc los 
1)crcolos dc NHnc Ninns y Adoluscen(cs; y para cl adecundo 

HE111(1(1 dc siinacioncs 
dc	 dc dkj hos dcrechos ( l uc sc P rcscn(cn dnywiic ci c.icruicio 
cspccihicas. Los ProlCsionalcs y cl personal comprendidos cii Li iiiui ii

. nci i i i acluaMn 
comm i cn1c. P

rcycliiivoS dc in cxpi inciiinccciod 
Llho" Y Li Iinlii 

dc los 
cdad. Icnicodo conw principio icoloici nlcrCs superior (cl nini.i. 

ri) Ii ir Iii i ula cliMsuhl en los conlmlos y docuincnIns coincrcialcs ip ic comuniuno a los 

clienles y provccdoves solue cl compromiso asunndo (ic lolcrancia ocro a 
cNplolacinn dc iiiñu, ninos y adolcsuculcs. 

1.1) ProponHown . inlOrinaciOn u In s • vi .djcros sonrc los (icicclius dcl iuio Li prcYcnclOn do 
lubond y :,-;nbru udino	 uncos cospechom)s. 

 ' oiiiciilw ci ipo o, 
iicoLdmmción y Li pmficipación do lodos iiis itclures inIcycsados 

prolccci(ni du los dcrechos du uiiii .s, iiiiiss y n dolcuciulcs y cii ii provcnciñu dc 1;1 
H olL1(-1(:)11 ccxci i , Ldiord Y 

(3) Prusenlar un mhoymc annal do cvaluación dc 	 .iccionc 
()1»;li *Ici i ms cnconlvddos pni'd ci lo; n, ro dcl n1). jc1.1vo propucslo. 1 .11 mismo scrn'nrescniado 
sn Comik:: dc niplemonlaciím dc 

Cdd io dcC.'ondnda, coordinado por cl M Khl 

Asiinismo ci N/UNTUK , u (rnvé.s deI Proi„Jarna • hurismo I csponsablc (: Inhancm , depcndienlc do Li 1)irccci6n dc I n clacioncs Inlcrnacionalcs c InsliIncinnalcs y dusdc cl ci.HU sc coordina cl	 cle iiiupicinoiilici(m del	 dc Conduc(i,	 compromuk: 

) 11icihiui Li cupu c d uc i iui neccsiu' •vd para ii hormacinn dc Inrinadoros solun los il:111(IS .,ihordcdos c. iCoudoel li, L ic polil ic .d s viLI, L:nbc n.; y Li icH"hu iñn que Li suslcina. 

/\compw'wren Li phd ni hcli ciOn dc las accioncs dcl phui. 

racilihu junlo ¿I los or ,,,,...mismos pue conlOyman	 dc Implcinenlacinn cl nuncrial dc	 dc Ins HInadorcs. 

I)) (.00pci .
ar on cl diseno dcl iuiilcrdd conninicacional dc acucrclo . Lis iiicuuioii(osdrii Camparia dc Promocinn dcl COdil L o dc Conducla.

COPA 
"	 LIc. DEGO	 — 1174E1 

pto. Unidad Secrelazic, 
Socroterlade Twismo 
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C1 ;: 515;lityjaTi.; tle., (1 
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Socrolnrio	 Torismo 
1\d linicipnlidnd dc

Mnyn ( ms,, cy, 
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P eInciones lnlurnncionnlcs 
Minisicrio do Torismo 

'efe Dpto. Unidad Secrotarlo
Secretaría de Turismo 

MUN1101P,f1,LT:-,E:,	 USHIJAIA 

Joto

1	 7011c111 C101 proscolo documonlo scH o ldcrioidn y I1)110n0:1 pnric do los pnri'llnywos rcs poosnhilidnd IllSliliilol j i	 cii 
domedidn en qnd cl sculor lorismo CII SLI conjonlo pnrlicoln y monlo cl pdiiciii ,

 por mcdio (101 Minislcrio de Turismo dc lo NnuiCm, licoc 
do	 y	 los dcrechos 1 . 10 loS N HOS ,Niño ,5. y /\ dolcsconlos , ONprcsndosco los compromisos isulindos por cl Lsldii /\rgcolino. 

,, IP do lii	 soli i ' ni 	en l o
	hor,p.; d o i din lId tlo	 lebrero del níío ( Iw; iiiii Coloro d, dos (2) 010111 pkiros do u	 nimno lcnor y 1 111 -;(11(1 

1 

ES COPIA FEL toE17/ ORK1NAL 

RIIIRI/\154 G. J•-tfIÑA 
,lefa Dple Des 2chn Gral 

yy T. 
Vlenicipnlidad.



COPIA HEL( 
Lie. DEBORP, HiRSCH 

Opto. Unidad Secretario 

V.,nretarta de Twismo 
rir=. USHUAIA

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

= República Argentina —
Municipalidad de Ushuaia

"DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"
1904-2014. 110 años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

2014- Año de Homenaje a la Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combate 
Naval de Montevideo" 

Adhesión a la Promoción 

del Código de Conducta para la Protección 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Viajes y Turismo 

Mediante Decreto Municipal N 2 1153/2014, del 16 de julio de 2014, se aprobó ad-

referéndum del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el Acta Compromiso registrada bajo el N2 

8298, celebrada entre esta Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia y la Dirección de 

Relaciones Institucionales del Ministerio de Turismo de la Nación, a través de la cual esta Secretaría 

adhiere a la Promoción del Código de Conducta para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 

adolescentes en Viajes y Turismo. 

En tal sentido, esta Secretaría de Turismo cooperará en la difusión y aplicación de los 

principios que enumera el Código para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 

Viajes y Turismo para la prevención de la Explotación Sexual, Laboral y la Trata, a través de un 

programa de acción enfocado a la sensibilización en su ámbito de acción comprometiendo los 

dispositivos necesarios para su ejecución y supervisar su práctica efectiva. 

Este documento formará parte de los parámetros de responsabilidad institucional y pretende 

el acompañamiento del sector privado para lograr un destino turístico solidariamente responsable. 

Por último, el Departamento Calidad y Turismo Social dependiente de la Coordinación y 

Gestión Institucional de la Secretaría de Turis invita al sector empresarial y gubernamental a 

sumarse a esta iniciativa en pos de un destino r spon able y de calidad. 

Dpto. Calid 

Dirección de oordinac	 y Gestión-In aucional 

Secretaría de Turismo 

Municipalidad de Ushuaia

Turilmul 

Protección de los 
7;71 Derechos de Niñas, 

Niños y Adolescentes 
en Viajes y Turismo

u\r,nak 
• 04 aiUn 

uci)nal 
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ORDENANZA: 

ARTICULO 1°.- ADHERIR al Código Ético Mundial para el Turismo (CEMT), aprobado 

por la resolución A/RES/406(XIII) de la Asamblea General de la Organización Mundial 

del Turismo, que forma parte de la presente como Anexo I. 

ARTÍCULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría de 

Turismo de la Municipalidad de Ushuaia, será la Autoridad de Aplicación, quien 

implementará medidas destinadas a difundir, publicitar y prornover el Código Ético 

Mundial para el Turismo (CEMT) . 

ARTÍCULO 3°.- Las personas físicas o jurídicas que desarrollen sus actividades en la 

industria turística local, deberán informar a través de los distintos medios de 

comunicación y publicidad que se dispongan, la adhesión a los principios del Código 

Ético Mundial para el Turismo CEMT, estableciendo políticas éticas concórdantes con 

sus normas 

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE. 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 3 45.  
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 13/05/2009.  

Jam.

"Las Islas Maluinas, Georgiasg Sandwich de/Sur y los Ifielos Continentales, son y serán Argentinos"



r''' Provincia de Tierra del Fuego, 1. 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

Federicc,	 ,ANG 

Municipa 

(;) T? 

Oodolfo Alberto COREA 
áZ.CRET&B.1.0-DE GOpiERNO 

Municipalidad de

USHUAIA, o 3JU2009 
VISTO el expediente N-9 CD-3503-2009 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

13/05/2009, por medio de la cual se adhiere al Código Ético Mundial para el Turismo 

(CEMT), aprobado por la resolución NRES/406 (XIII) de la Asamblea General de la 

Organización Mundial del Turismo. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
, 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 	
1

/2009, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención 

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 	 1D	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/05/2009, 

por medio de la cual se adhiere al Código Ético Mundial para el Turismo (CEMT), 

aprobado por la resolución A/RES/406 (XIII) de la Asamblea General de la Organización 

Mundial del Turismo. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N	 O 8 6 /2009.- 

AFE1 

D P.BORA HIRSCH 

1 q fe Dpto. Unidad Secretario 
1,;motaría da Tuvismo 

uaHJAA "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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,Jefe Opto. Unidad Secretario 
Seorotarta de Turismo	 .
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Adhirió a la Promoción del Código de Conducta 
para la Protección de los Derechos de Niños en 
viajes y turismo 
Martes 5 de Agosto de 2014

6 de Agesto de 2014 - 1250 hrs- Ushuoia -Tierra del Fuego 

Buscar 

A través de un acta compromiso celebrado entre la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de Ushuaia 
y la Dirección de Relaciones Institucionales del Ministerio de Turismo de la Nación, dicha Secretaría 
adhiere a la Promoción del Código de Conducta para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes en Viajes y Turisrno. Se cooperará en la difusión y aplicación de los principios que enumera 
el Código para la prevención de la explotación sexual, laboral y la trata. 

Mediante Decreto Municipal N o 1153/2014 se aprobó ad-referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia el Acta Compromiso registrada bajo el No 8298, celebrada entre la Secretaría de Turismo de la Municipalidad de 
Ushuaia y la Dirección de Relaciones Institucionales del Ministerio de Turisme de la Nación, a través de la cual 
esta Secretaría adhiere a la Prornoción del Código de Conducta para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y adolescentes en Viajes y Turismo. 

Desde ahora la Secretaría de Turismo cooperará en la difusión y aplicación de los principios que enurrera el 
Código para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en Viajes y Turismo para la 
prevención de la explotación sexual, laboral y la trata, a través de un programa de acción enfocado a la 
sensibilización en su ámbito de acción comprometiendo los dispositivos necesarios para su ejecución y 
supervisar su práctica efectiva. 

Esto formará parte de los parámetros de responsabilidad institucional y pretende el acompañamiento del 
sector privado para lograr un destino turístico solidariamente responsable. 

El Departamento Calidad y Turismo Social dependiente de la Coordinación y Gestión Institucional de la 
Secretaría de Turismo, invita al sector empresarial y gubernamental a sumarse a esta iniciativa en pos de un 
destino responsable y de calidad
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